


 

 

entorno. Las obras se ejecutarán de acuerdo a los planos y especificaciones técnicas que 

se adjuntan. 

 

4. En conclusión, informo a usted que, estudiados los documentos técnicos recibidos, se ha 

observado que la intervención realizada no afectara el carácter patrimonial de la «Zona 

de Conservación Histórica E8» por lo que esta Secretaría Ministerial otorga la 

autorización solicitada. 

 

Asimismo, para finalizar el proceso de autorización, se remite a esa Dirección de Obras 

Municipales de la comuna una copia digital de la planimetría y especificaciones técnicas con 

timbre de visto bueno, y la otra copia quedará en nuestro Archivo. 

 

5. Con relación al futuro trámite de Solicitud de Permiso de Edificación, es del caso precisar 

que, le corresponderá a esa Dirección de Obras Municipales, de acuerdo a las facultades 

establecidas en el Artículo 116 de la LGUC, el Art. 24 de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y a lo reglamentado en su Ordenanza General, revisar al 

momento del ingreso que, el expediente cuente con todos los antecedentes que 

correspondan, como asimismo, una vez ingresado el expediente, revisar que cumplan los 

proyectos con todas las normas urbanísticas dispuestas en el respectivo Plan Regulador 

comunal, y demás disposiciones atingentes al caso, de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, su Ordenanza General. 

 

6. Los documentos que acompañan el presente oficio son: 

 

a. Lámina 01, que contiene: Planta arquitectura etapa 1. Piso 1, esc. 1:100. 

 

b. Lámina 02, que contiene: Planta arquitectura etapa 1. Piso 2, esc. 1:100. 

 

c. Lámina 03, que contiene: Planta arquitectura etapa 1. Piso 3, esc. 1:100. 

 

d. Lámina 04, que contiene: Elevación Poniente existente, Elevación Oriente existente, esc. 

1:100. 

 

e. Lámina 05, que contiene: Elevación Sur existente, Elevación Norte Capilla existente, 

Elevación Norte Ala Sur existente, Elevación Sur Capilla existente, esc. 1:100. 

 

f. Lámina 06, que contiene: Elevación Norte existente, Elevación Sur Ala Norte existente, 

esc. 1:100. 

 

g. Lámina 07, que contiene: Planta Demolición y Construcción – Centro de los Cuidados. 

Piso 1, esc. 1:100. 

 

h. Lámina 08, que contiene: Planta Demolición y Construcción – Centro de los Cuidados. 

Piso 2, esc. 1:100. 

 

i. Lámina 09, que contiene: Planta Demolición y Construcción, Etapa 1 y 2. Piso 3, esc. 

1:100. 

 

j. Lámina 10, que contiene: Centro de los Cuidados. Elevación Sur, Elevación Norte, 

Elevación Oriente, esc. 1:100. 

 

k. Lámina 11, que contiene: Centro de los Cuidados. Piso 1, Planta Bodega Piso -1, esc. 

1:100. 

 

l. Lámina 12, que contiene: Centro de los Cuidados. Piso 2, esc. 1:100. 

 

m. Lámina 13, que contiene: Centro de los Cuidados. Piso 3, esc. 1:100. 

 

n. Especificaciones técnicas, documento de 15 páginas. 

 

o. Link con antecedentes timbrados, EETT y Planos_24-176  

 

7. Finalmente, se informa que habida consideración de la entrada en vigencia de la Ley N° 

21.180, sobre Transformación Digital del Estado, esta Secretaría Ministerial ha instruido a 

través de la Resolución Electrónica Exenta N° 1258 de fecha 05.09.2023, la emisión de 

https://minvuchile-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/malopezp_minvu_cl/Ek1OsOGZh-9PlpqhK8MB9RABZRZJs-6s3MppdBfrDJ7B0w?e=EMeaNQ
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